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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04591/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, misma que fue registrada con número de folio 00719/ISSEMYM/IP/2018, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Debido a la entrada en vigor que de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios que regirá al ISSEMYM a partir del 1o de enero de 2019, deseo conocer los siguientes: -Actividades realizadas por la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social para orientar a las Unidades, Coordinaciones o Delegaciones Administrativas de las dependencias, municipios, organismos del Estado de México, con la finalidad de incorporar a los servidores públicos que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación". -Actividades realizadas para orientar a los Servidores Públicos de las dependencias y organismos del Estado, que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual, bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación". -Se indiquen las previsiones tomadas para incorporar a todos los servidores públicos que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación". -Si se cuenta con las previsiones presupuestales liquidas para realizar las transferencias, depósitos, o movimientos bancarios a las cuentas individuales que señala la nueva Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, considerada como "Monto de la Acreditación" establecido en el Considerando NOVENO y DÉCIMO de dicho ordenamiento. -Se indique la fecha o momentos establecidos para que los servidores públicos que cotizan actualmente en el Fondo Solidario y que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación"; puedan realizarlo. -Se indique si a la fecha existe ya un procedimiento para llevarse a cabo por parte los servidores públicos que cotizan actualmente en el Fondo Solidario y que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación", en su caso proporcionarlo. -Se indiquen en cuanto tiempo deberán acreditarse los recursos financieros EN LA CUENTA INDIVIDUAL elegida por el Servidor Público del denominado "Monto de la Acreditación" en el supuesto que el servidor público acepte esta opción. POR SU ATENCIÓN GRACIAS.

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información con número de folio 00719/ISSEMYM/IP/2018, en los términos siguientes:

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.

Adjuntó el archivo electrónico denominado 719.IP.pdf, que contiene el documento número 203F 80000-UT-1236/2018, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por medio del cual informa:

Con fundamento en los ar1ículos 4, 12 y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social con relación a: "...Actividades realizadas por la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social para orientar a las Unidades, Coordinaciones o Delegaciones Administrativas de las dependencias, municipios, organismos del Estado de México, con la finalidad de incorporar a los servidores públicos que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado "Monto de la Acreditación... " (SIC).
En respuesta, se hace del conocimiento que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene por objeto establecer los procedimientos para garantizar el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.
En el mismo sentido, esto se materializa a través del acceso a la información a través de documentos que deriven del ejercicio de facultades, competencias o funciones de los de los sujetos obligados.
Así, se entiende como documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadística y podrán estar en cualquier medio, escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de acuerdo a lo previsto en los artículos 1, 2 fracción, Xl y 18 de la citada Ley.
En el mismo orden, los sujetos obligados entregarán la información como obre en sus archivos y no están obligados a generar documentos para un fin determinado, en concordancia con el criterio 13/2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que indica…
Lo anterior, en correspondencia con en el ar1ículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…
Así, se comprueba que el derecho de acceso a la información, es un derecho documental, que debe proporcionarse tal y como obre en los archivos del sujeto obligado. 
Ahora bien, en el presente caso, la información solicitada no se genera ni se encuentra en los archivos tal y como lo solicita, razón por la cual no es posible proporcionarla, siendo importante mencionar que la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios es de observancia general y entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2019, y su información ésta disponible en la página del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, así como la información relacionada con la misma, en la siguiente dirección electrónica:
http://www.issemym.gob.mx/ley_2019
Lo anterior, bajo el principio de máxima publicidad y de acuerdo al criterio 16/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que para mayor apreciación se cita:

"Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental." 
En el mismo sentido, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, se informa en relación a: "...-Actividades realizadas para orientar a los Servidores Púbicos de las dependencias y organismos del Estado, que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual, bajo el esquema denominado "Monto de la Acreditación"..." y "...-Se indiquen las previsiones tomadas para incorporar a todos los servidores públicos que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado "Monto de la Acreditación... " (SIC).
De acuerdo a lo previsto en los títulos noveno, décimo y décimo primero transitorios de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se establece el procedimiento que deben seguir los servidores públicos que opten por migrar al régimen de cuenta individual que se sujeta a las previsiones que dispone dicha ley, Es importante aclarar que la incorporación de los servidores públicos que opten por migrar al régimen de cuenta individual se sujeta a las previsiones que dispone el ordenamiento en cita.
Asimismo, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Finanzas, se informa en relación a'. "...Si se cuenta con las previsiones presupuestales liquidas para realizar las transferencias, depósitos, o movimientos bancarios a las cuentas individuales que señala la nueva Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, considerada como "Monto de la Acreditación" establecido en el Considerando NOVENO y DÉCIMO de dicho ordenamiento... "(SlC)

Al respecto, se le comunica que no se requiere presupuesto para incorporar a los servidores públicos que opten de manera voluntaria migrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado "Monto de la Acreditación".
En el mismo orden, de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, en lo referente a: "...Se indique la fecha o momentos establecidos para que los servidores públicos que cotizan actualmente en el Fondo Solidario y que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado "Monto de la Acreditación"; puedan realizarlo...." (SIC)
En respuesta, se le comunica que con fundamento en el artículo décimo primero transitorio de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que entrará en vigor a partir del 1 de Enero del 2019, se establece: 
"Los Servidores Públicos tendrán tres meses a partir ce que tengan conocimiento del cálculo preliminar de su Acreditación, para manifestar a través de los mecanismos que determine el Instituto, si optan por migrar al régimen de pensiones establecido en esta Ley y se les realice la Acreditación."
De la misma manera, en cuanto a: "...Se indique si a la fecha existe ya un procedimiento para llevarse a cabo por parte los servidores públicos que cotizan actualmente en el Fondo Solidario y que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado "Monto de la Acreditación", en su caso proporcionarlo. ..," (SIC)
Se hace del conocimiento del particular que, en el presente caso, la información solicitada no se genera ni se encuentra en los archivos tal y como lo solicita, razón por la cual no es posible proporcionarla, siendo importante mencionar que la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios es de observancia general y entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2019, y su información ésta disponible en la página del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, así como la información relacionada con la misma, en la siguiente dirección electrónica:
http://www.issemym.gob.mx/ley_2019

Lo anterior, considerando lo dispuesto en el ar1Ículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre y la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, así como lo resuelto en los criterios 13/17 y 16/17 antes citados.
Además, que no es función de la Unidad de Transparencia de acuerdo al ar1ículo 53 de la Ley de Transparencia, apercibir o requerir a los Servidores Públicos Habilitados a generar Información o practicar investigaciones para contestar una solicitud, lo cual es a todas luces contrario a la Ley de Transparencia, ya que implicaría generar documentos "ad hoc" (para un fin determinado), cuando no existe la obligación ni de esta Unidad de Transparencia ni del Servidor Público Habilitado.

Finalmente, por lo que respecta a "...Se indiquen en cuanto tiempo deberán acreditarse los recursos financieros EN LA CUENTA INDIVIDUAL elegida por el Servidor Público del denominado "Monto de la Acreditación" en el supuesto que el servidor público acepte esta opción..." (SIC)
Se le informa que no existe un tiempo establecido en el que deberán acreditarse los recursos financieros en la Cuenta Individual elegida por el servidor público del denominado "Monto de la Acreditación", en el supuesto que el servidor público acepte esta opción, lo cual se encuentra estrechamente relacionado con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, específicamente para otorgar la pensión que en derecho corresponda con los recursos que integran su cuenta individual al momento en que el servidor público se encuentre en el supuesto legal y satisfaga los requisitos correspondientes. (Sic)


III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La respuesta evasiva del ISSEMYM en su oficio presentado 203F 80000-UT- 1236/2018

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se requirió información que obra en las oficinas del ISSEMyM, REFERENTE AL NUEVO ESQUEMA DE PRESTACIONES que se presentan en la Ley que deberá regir a dicho Instituto a partir de enero de 2019, Se mencionan que la información no la generan como es solicitada, es importante señalar que los solicitantes desconocemos como se denominan los documentos generados por las instituciones públicas y que elementos contienen a detallen y exactamente como deben ser solicitados, pero es evidente que lo solicitado en mi petición esta establecido como obligaciones en la nueva Ley de Seguridad Social publicada en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el 10 de agosto de 2018 y que entrará según en vigor el primero de enero próximo. Es evidente la falta de atención a la solicitud considerando que con un criterio pretenden evadir y atender lo requerido, obstaculizando el derecho como servidores públicos y ciudadanos a conocer lo que representa y las consecuencias de la nueva Ley, SI ISSEMyM DESCONOCE SUS PROPIOS PROCEDIMIENTOS A REALIZAR ES INCREÍBLE QUE PRETENDAN IMPONER UNA NUEVA LEY EN LOS PRÓXIMOS DÍAS Y OBLIGAR A SERVIDORES PÚBLICOS A ACATARLO SIN INFORMAR CORRECTAMENTE DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES A REALIZAR. (Sic)
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04591/INFOEM/IP/RR/2018, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto fue notificado a las partes en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Informe Justificado. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto cuatro archivos electrónicos remitidos por el Sujeto Obligado, los cuales consisten en lo siguiente:

· INFORME JUSTIFICADO 719.IP.pdf: Contiene el documento número 203F 80000-UT-1302/2018, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por medio del cual, de manera medular informa que:
… de acuerdo a lo comunicado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Finanzas, solicito a usted considerar lo siguiente:
Deben desestimarse de plano los motivos de inconformidad del recurrente, por ser jurídicamente ineficaces para revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado, en razón de que cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental, de acuerdo a lo resuelto en el criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

No obstante, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no pueden generar información para un fin determinado para dar respuesta a una solicitud, …

Así, la respuesta del sujeto obligado fue apegada a derecho, toda vez que no se encuentra en sus archivos, tal cual fue solicitada, máxime que la información que se pidió se refiere a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios entraría en vigor a partir del 1 de enero de 2019, por tanto aún no se encontraba generada.

En efecto, la mencionada Ley dejó de tener efectos jurídicos en el marco de aplicación de éste sujeto obligado, toda vez que el 6 de diciembre de 2018, en la sesión del primer periodo ordinario de sesiones del Congreso Mexiquense, el Decreto 317, de la H. LIX Legislatura del Estado de México, fue derogado, siendo un hecho notorio que la información para su implementación no podrá generarse, ni este sujeto obligado se encuentra obligado a presentarla conforme al interés del solicitante.
· SOLICITUD 719.IP.pdf: Corresponde al Acuse de la Solicitud de Información Pública con número de folio 00719/ISSEMYM/IP/2018.

· 719.IP.pdf: Contiene el documento número 203F 80000-UT-1236/2018, cuyo contenido se encuentra descrito en el apartado II. Respuesta del Sujeto Obligado, de la presente Resolución.

· INTERPOSICIÓN RECURSO DE REVISIÓN 719.IP.pdf: Corresponde al Formato de Recurso de Revisión con folio 04591/INFOEM/IP/RR/2018.

d) Vista del Informe Justificado. Con fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se dio vista al Particular del Informe Justificado y los anexos proporcionados por el Sujeto Obligado y se le hizo de conocimiento el término de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a dicha notificación para que manifestara lo que a su derecho conviniera.

e) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se observa que el Particular no presentó manifestaciones.

f) Cierre de instrucción: El seis de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Ampliación del plazo para resolver: El seis de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la negativa a la información solicitada.

· Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el recurso de revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido, que el Sujeto Obligado modificara la respuesta o que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso. 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo el Recurso de Revisión quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado informó que el Decreto 317, de la H. LIX Legislatura del Estado de México, mediante el cual se aprobó la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, fue derogado, por lo que constituye un hecho notorio que la información para su implementación no podrá generarse, ni el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a presentarla.

Así, con la finalidad de demostrar que el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El particular solicitó al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que derivado de la entrada en vigor de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diez de agosto de dos mil dieciocho, que regiría al ISSEMYM a partir del primero de enero de dos mil diecinueve, informara lo siguiente:

1. Actividades realizadas por la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social para orientar a las Unidades, Coordinaciones o Delegaciones Administrativas de las dependencias, municipios, organismos del Estado de México, con la finalidad de incorporar a los servidores públicos que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación". 

2. Actividades realizadas para orientar a los Servidores Públicos de las dependencias y organismos del Estado, que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual, bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación". 

3. Se indiquen las previsiones tomadas para incorporar a todos los servidores públicos que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación". 


4. Si se cuenta con las previsiones presupuestales liquidas para realizar las transferencias, depósitos, o movimientos bancarios a las cuentas individuales que señala la nueva Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, considerada como "Monto de la Acreditación" establecido en el Considerando NOVENO y DÉCIMO de dicho ordenamiento. 

5. Se indique la fecha o momentos establecidos para que los servidores públicos que cotizan actualmente en el Fondo Solidario y que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación"; puedan realizarlo. 

6. Se indique si a la fecha existe ya un procedimiento para llevarse a cabo por parte los servidores públicos que cotizan actualmente en el Fondo Solidario y que opten de manera voluntaria emigrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado “Monto de la Acreditación", en su caso proporcionarlo. 

7. Se indiquen en cuanto tiempo deberán acreditarse los recursos financieros EN LA CUENTA INDIVIDUAL elegida por el Servidor Público del denominado "Monto de la Acreditación" en el supuesto que el servidor público acepte esta opción.

En su respuesta el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Particular, respecto de lo solicitado en cada uno de los numerales que anteceden, de manera sustancial, lo siguiente:

1. ... en el presente caso, la información solicitada no se genera ni se encuentra en los archivos tal y como lo solicita, razón por la cual no es posible proporcionarla, siendo importante mencionar que la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios es de observancia general y entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2019, y su información ésta disponible en la página del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, así como la información relacionada con la misma, en la siguiente dirección electrónica:
http://www.issemym.gob.mx/ley_2019

2. y 3. De acuerdo a lo previsto en los títulos noveno, décimo y décimo primero transitorios de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se establece el procedimiento que deben seguir los servidores públicos que opten por migrar al régimen de cuenta individual que se sujeta a las previsiones que dispone dicha ley, Es importante aclarar que la incorporación de los servidores públicos que opten por migrar al régimen de cuenta individual se sujeta a las previsiones que dispone el ordenamiento en cita.

4. AI respecto, se le comunica que no se requiere presupuesto para incorporar a los servidores públicos que opten de manera voluntaria migrar a una cuenta individual bajo el esquema denominado "Monto de la Acreditación".

5. En respuesta, se le comunica que con fundamento en el artículo décimo primero transitorio de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que entrará en vigor a partir del 1 de Enero del 2019, se establece: 

"Los Servidores Públicos tendrán tres meses a partir ce que tengan conocimiento del cálculo preliminar de su Acreditación, para manifestar a través de los mecanismos que determine el Instituto, si optan por migrar al régimen de pensiones establecido en esta Ley y se les realice la Acreditación."

6. Se hace del conocimiento del particular que, en el presente caso, la información solicitada no se genera ni se encuentra en los archivos tal y como lo solicita, razón por la cual no es posible proporcionarla, siendo importante mencionar que la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios es de observancia general y entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2019, y su información ésta disponible en la página del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, así como la información relacionada con la misma, en la siguiente dirección electrónica:
http://www.issemym.gob.mx/ley_2019

7. Se le informa que no existe un tiempo establecido en el que deberán acreditarse los recursos financieros en la Cuenta Individual elegida por el servidor público del denominado "Monto de la Acreditación", en el supuesto que el servidor público acepte esta opción, lo cual se encuentra estrechamente relacionado con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, específicamente para otorgar la pensión que en derecho corresponda con los recursos que integran su cuenta individual al momento en que el servidor público se encuentre en el supuesto legal y satisfaga los requisitos correspondientes.

Inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la negativa a la información solicitada y argumentó de manera medular, lo siguiente:

… que lo solicitado en mi petición está establecido como obligaciones en la nueva Ley de Seguridad Social publicada en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el 10 de agosto de 2018 y que entrará según en vigor el primero de enero próximo. Es evidente la falta de atención a la solicitud considerando que con un criterio pretenden evadir y atender lo requerido, obstaculizando el derecho como servidores públicos y ciudadanos a conocer lo que representa y las consecuencias de la nueva Ley…

No obstante, es menester señalar que a través de la presentación de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado informó que el Decreto 317, de la H. LIX Legislatura del Estado de México, mediante el cual se aprobó Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diez de agosto de dos mil dieciocho, fue derogado, por lo que constituye un hecho notorio que la información para su implementación no podrá generarse, ni el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a presentarla.

En este sentido, a efecto de constatar los argumentos vertidos por el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación, este Instituto llevó a cabo la revisión del Decreto Número 317, y constató lo siguiente:

En la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/decretos_del_legislativo se encuentran publicadas las resoluciones aprobadas por las diputadas y los diputados integrantes de la Legislatura del Estado, promulgadas y publicadas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la emisión de Decretos.

De la revisión a la información descrita en el párrafo que antecede, se advierte que en fecha treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, el Gobernador del Estado de México, Titular del Poder Ejecutivo, emitió el Decreto número 9, por el que se abroga el Decreto Número 317, de la H. “LIX” Legislatura del Estado de México, mediante el cual se expide la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno el día 10 de agosto de 2018.

El artículo único del Decreto referido, determina que se abroga el Decreto número 317, de la H. “LIX” Legislatura del Estado de México, mediante el cual se expide la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno el día 10 de agosto de 2018, asimismo, el artículo Transitorio Primero establece que el Decreto número 9, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, y, el Transitorio Segundo determina que se abroga la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, expedida mediante dicho decreto por la H. “LIX” Legislatura del Estado de México, la cual estaba prevista para entrar en vigor el 1° de enero de 2019. Lo anterior se puede apreciar en la imagen siguiente:
[image: ]

En este sentido, se confirma lo manifestado por el Sujeto Obligado referente a la abrogación de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que se tenía prevista para entrar en vigor el primero de enero de dos mil diecinueve.

Ahora bien, cabe mencionar que acorde con el Diccionario de la lengua española, de la Real Academia Española, por abrogar se entiende abolir y, por esta última, dejar sin vigencia una ley.

A manera de referencia, es oportuno mencionar la Tesis 210795, Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación, disponible para su consulta en https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/210/210795.pdf , la cual refiere lo siguiente:

ABROGACION Y DEROGACION, DISTINCION ENTRE. SUS ALCANCES. El término abrogar que deriva del latín "abrogatio", implica anular, lo que significa la supresión total de la vigencia y, por lo tanto, de la obligatoriedad de una ley. La abrogación puede ser expresa o tácita; es expresa, cuando un nuevo ordenamiento declara la abrogación de otro anterior que regulaba la misma materia que regulará ese nuevo ordenamiento; es tácita, cuando no resulta de una declaración expresa de otro ordenamiento, sino de la incompatibilidad total o parcial que existe entre los preceptos de una ley anterior y otra posterior, debiendo aplicarse u observarse, ante la incompatibilidad de preceptos, los del ordenamiento posterior, es decir, los que contengan el segundo ordenamiento emitido, sin que ello obste, al que se puedan seguir aplicando disposiciones del primer ordenamiento, que son compatibles con los contenidos en el segundo, si el campo de regulación del primer ordenamiento (anterior) es mayor que del segundo (posterior). Ante este supuesto, la abrogación sólo se da en el límite de la aplicación de la nueva ley o la posterior. En cambio la derogación es la privación parcial de los efectos de una ley, esto es, la vigencia de algunos preceptos se concluye, pero no así de todo el ordenamiento jurídico en el que se contienen. En nuestro sistema mexicano normalmente el procedimiento que se sigue al abrogarse un ordenamiento jurídico es declarar la abrogación del mismo y además, derogar las disposiciones que se opongan al nuevo ordenamiento. Esta forma de actuar, obedece a la existencia de las diversas disposiciones que se emitieron con fundamento en el ordenamiento abrogado, que pueden resultar congruentes o no con las disposiciones que contiene el ordenamiento que abrogó el anterior. De ahí, el que sólo se deroguen aquellas disposiciones que contravengan el nuevo ordenamiento, pudiendo subsistir las que no lo contravengan, sino, por el contrario, que se ajusten a las nuevas disposiciones normativas, lo que significa que subsista la eficacia jurídica de esas diversas disposiciones que no se opongan al nuevo ordenamiento.

Asimismo, de la consulta realizada al Diccionario de Términos Parlamentarios del Sistema de Información Legislativa, publicado en la liga electrónica http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=1 el seis de febrero de dos mil diecinueve, se obtuvo la definición siguiente:

Abrogar

Acción de dejar sin efecto jurídico un cuerpo legislativo completo (a diferencia de la derogación que se refiere a parcialidades de una norma): ley, código, reglamento, bando, artículo, disposición legal, etc. En el sistema jurídico mexicano puede presuponer que una norma sea anulada o revocada expresamente por otra mediante el proceso legislativo contemplado en los artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Existen dos tipos de abrogación: 1) expresa, que se refiere a la definición incluida dentro de los artículos transitorios de una ley en la que se declara directamente abrogada otra ley anterior; y, 2) tácita, que se refiere a la abrogación de una ley en virtud de la incompatibilidad entre los preceptos de un nuevo ordenamiento y otro existente. 

La abrogación implica un cambio de sistemas jurídicos por medio de la sustracción de normas, lo que tiene que ver con la afectación ya sea de validez, vigencia, eficacia o extinción de una norma jurídica en tanto la derogación define algo que no afecta la validez de una norma, sino su eficacia.

Fuente(s):
· O. Nava Gomar, Salvador (Coord.). Manual de Técnica Legislativa, Tomo I, Konrad Adenauer Stiftung, México, 2004, Pp. 255-257.
· Carbonell, Miguel. “Los objetos de las leyes, los reenvíos y las derogaciones tácitas” en Elementos de Técnica Legislativa, IIJ-UNAM, México, 2000. Pp 209-224.
· Gascón Abellán, Marina. “La derogación” en Elementos de Técnica Legislativa, IIJ-UNAM, México, 2000. Pp. 225 – 242

De lo anterior se concluye que, en efecto, la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que se tenía prevista para entrar en vigor el primero de enero de dos mil diecinueve y respecto de la cual el Recurrente requiere información relacionada con acciones para su cumplimiento, fue abrogada, mediante el Decreto Número 9, de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, en consecuencia dicha legislación queda sin efectos y no tiene vigencia. 

En este contexto, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, carece de obligación legal para generar o poseer la información solicitada, toda vez que se trata de una Ley que no es vigente ni aplicable. 

Derivado de lo expuesto, se actualiza el supuesto establecido en la fracción V, del Artículo 192, de la Ley de la materia, que determina que el Recurso  de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, por cualquier motivo quede sin materia.

En este sentido, la información solicitada por el Particular versa sobre una Ley que ha sido abrogada, acto deja sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa. Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha verificado la anulación de la legislación de interés del Recurrente y, por tanto, la falta de obligación jurídica para que el Sujeto Obligado genere la información solicitada, la controversia queda sin materia.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE  el recurso de revisión 04591/INFOEM/IP/RR/2018, por quedar sin materia. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04591/INFOEM/IP/RR/2018, por quedar sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)










José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04591/INFOEM/IP/RR/2018.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTAD

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Consiitucional del Esiado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed
Que la Legisiatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:
La H. "L Legislatura del Estado de México decreta
DECRETO NUMERO 9

ARTICULO UNICO. Se abroga el Decreto nimero 317, de a H. LIX" Legislatura del Estado de México, mediante el cual se
‘expide la Ley de Seguridad Social para los Servidores Piblicos del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta
el Gobiemo el dia 10 de agosto de 2018

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto enlrara en vigor al dia siguiente de su publicacién en la “Gaceta del Gobiemo” del Estado
Libre y Soberano de México,

SEGUNDO. Derivado de la abrogacién del Decreto nimero 317, publicado en Ia “Gaceta del Goblermo® del Estado Libre y
‘Soberano de México el dia 10 de agosto de 2018, se abroga a Ley de Seguridad Social para los Senvidores Publicos del
Estado de México y Municipios, expedida mediante dicho decreto por la H. "LIX" Legislatura del Estado de México, la cual
estaba prevista para entrar en vigor el 1° de enero de 2019, asi como cualquier disposicién que se oponga a lo establecido
en el presente Decreto.

TERCERO. Se mantiene en vigor la Ley de Seguridad Social para los Servidores Publicos del Estado de México y
Municipios, expedida mediante Decreto nimero 57 de la H. “LIV" Legislatura del Estado de México, publicado en la “Gaceta
del Gobiemo" el dia 3 de enero de 2002

CUARTO. Los actos que, en su caso, se hayan realizado con base en el Decreto nimero 317 de expedicion de la Ley de
‘Seguridad Social para los Servidores Pdblicos del Estado de México y Municipios, publicada en Ia “Gaceta del Gobiermo’ el
dia 10 de agosto de 2018, quedaran sin efectos.

QUINTO. Publiquese el presente Decreto en el Periédico Oficial *Gaceta del Goblemo® del Estado Libre y Soberano de
México.

Lo tendra entendido el Gobemador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Ia ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los seis dias del
mes de diciembre del afo dos mil dieciocho.- Presidenta.- Dip. Azucena Cisneros Coss. Secretarios.- Dip. Maria Elizabeth
Millan Garcia.- Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro.- Dip. Maria Luisa Mendoza Mondragén - Rbricas.
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo, México, a 31 de diciembre de 2018.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
'DEL ESTADO DE MEXICO

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA
(RUBRICA).
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